
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

180 DE 2022 

RADICADO 
05 368 31 84 001 2021 00107 00 (05 368 31 84 
001 2021 00112 00) 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LUZ INÉS VALLEJO PORRAS 

DEMANDADO NESTOR RAÚL MÁRQUEZ RAMÍREZ 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR 

 

 

En atención a la prueba ordenada en audiencia de inventarios y avalúos, se ordena 

oficiar nuevamente al Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó, a fin que allegue copia 

del auto que aprobó y dejó en firme la última actualización de la liquidación del 

crédito dentro del proceso radicado 2019-00122 que se aportó a este despacho el 

pasado 19 de octubre de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en ESTADO No._109_ 
fijado hoy 2 de NOVIEMBRE de 2022 en la página web de la Rama Judicial a 
las 8:00 a.m. 

_  
La secretaria.- 

Firmado Por:



Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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